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PROSPECCIÓN-EXCA VACIÓN ¿CON -

TRARIOS O COMPLEMENTARIOS?

Como sabemos, las prospecciones junto

con las excavaciones arqueológicas constitu-

yen el binomio metodológico más empleado

para el estudio de los restos materiales de las

sociedades antiguas, complementadas con las

diversas disciplinas y técnicas que el desarrollo

científico pone a su alcance. Aunque ambos

métodos persiguen el mismo objetivo (la

explicación del proceso histórico de una

sociedad concreta), practican modos de acer-

camiento distintos a la resolución de tal fin.

En este sentido, la mayoría de autores que se

han ocupado del análisis de ambos métodos

han reconocido la primacía de la excavación

sobre la prospección en cuanto a la fiabilidad

de los resultados producidos, considerando a

la prospección como una especie de “herma -
na pobre” carente del carácter científico nor-

malmente atribuido a la excavación (Ruiz,

Burillo, 1988, 47; San Miguel, 1992, 36;

Burillo, 1997, 119), manteniendo una...

“visión peyorativa de las cartas arqueológicas

como documentos de segunda categoría”

( M a rtín, J.M., Sánchez, P., Martín, J.A.,

1995-96, 245). De la escasa importancia dada

a las prospecciones, hasta no hace muchos

años, nos ofrece un buen ejemplo el trabajo

de Martín Almagro (1973): “Introducción al
estudio de la Prehistoria y de la Arqueología de
campo”, en cuyo cap. V, no se hace mención

alguna de la prospección, dedicándole, por el

contrario, medio centenar de páginas a la

excavación.

Por nuestra parte, sin pretender asumir

una posición acomodaticia, ecléctica o conci-

liadora ante la discusión planteada, ni erigir-

nos en paladines de la defensa a ultranza de las

p rospecciones, entendemos que ambos

modelos desarrollan presupuestos metodoló-

gicos propios capaces de profundizar en la

conclusión de los temas planteados, aunque el

marco metodológico-conceptual de la excava-

ción esté más avanzado, entre otros motivos,

por el mayor lapso temporal en el ejercicio de

ésta (Ruiz, Burillo, 1988) y el carácter discri-

minatorio que se ha tenido hacia la prospec-

ción, especialmente desde ciertos sectore s
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académicos universitarios, promoviendo pro-

yectos de investigación (excavaciones) adscri-

tos a un solo yacimiento, desde el que inducir

su secuencia cronológico-cultural y trasladar-

la al resto del territorio, generalmente desco-

nocido.

Por lo general, la excavación bien realiza-

da de un yacimiento concreto nos aporta

ingente información sobre ese enclave, y poco

más, no siendo válido el traslado de conclu-

siones, en sentido estricto, a otros yacimien-

tos, particularmente lejanos. Contrariamente,

las prospecciones bien hechas proporcionan

abundante información sobre el terr i t o r i o

objeto de estudio, aunque para certificar su

validez debiéramos compararla con la excava-

ción de algunos lugares del entorno, de ahí la

necesidad de la interrelación constante exca-

vación/prospección.

Al decir de Arturo Ruiz y Manuel Moli-

nos: “la prospección había sido despreciada

como una fórmula infantil de la metodología

arqueológica, en la época positivista y acadé-

mica tradicional, que la valoraba, en el mejor

de los casos, como una fase previa destinada a

localizar asentamientos con “buenas estrati-

grafías” donde plantear la “auténtica arqueo-

logía”, es decir, la excavación” (Ruiz Rodrí-

guez, Molinos Molinos, 1997, 64). 

Afortunadamente, estas posturas normati-

vistas de la arqueología tradicional se han

visto superadas desde hace unas décadas por

la asimilación de posiciones teóricas (Gánda-

ra, 1993; Bate, 1998) que, desde los años

sesenta, venían trabajando con otros modelos

de estudio, particularmente en el mundo

anglosajón y relacionados principalmente con

tres corrientes de análisis, materialismo histó -
rico, arqueología procesualy arqueología post-
procesualo contextual (Ruiz Zapatero, 1997,

17), que en España tardaron en incorporarse

por razones obvias, aunque desde su asunción

han tenido un desarrollo considerable en el

campo de los estudios arqueológicos, posibi-

litando la apertura a nuevas concepciones teó-

rico-metodológicas, sin que ello conllevara la

desaparición de la forma tradicional de “hacer
arqueología”. 

Estas nuevas corrientes o posiciones teóri-

cas partían de la unidad indisoluble del hom-

bre y el medio natural que le sustenta, de ahí

la inviabilidad de un estudio de carácter cien-

tífico que no contemplara esta re a l i d a d .

Desde el materialismo históricose hace hinca-

pié sobre el estudio del territorio en sus más

variadas acepciones, entre las que destacan

aquellas manifestaciones económicas suscepti-

bles de apropiación por el hombre en el

marco de la subsistencia simple o de la pro-

ducción para la subsistencia y reproducción

física. No hay que insistir demasiado para

concluir que, desde estos postulados, es pri-

mordial el análisis pormenorizado del territo-

rio en el que el hombre, como miembro de

una comunidad (como ser social), desarrolla

actuaciones diversas relacionadas con los

ámbitos socioeconómicos, sociopolíticos, reli-

giosos, etc., pasando el lugar concreto, el

yacimiento, a ocupar el sitio correspondiente

en el mismo. Desde esta posición el territorio

se entiende como un producto de las socieda-

des que alberga, “permitiendo con su análisis

la lectura de las mismas” (Ruiz Rodríguez,

Molinos Molinos, 1984, 187), de lo que se

infiere la importancia del análisis pormenori-

zado del medio natural como fuente de recur-

sos donde se plantea la dialéctica hom-

bre/hombre y hombre/tierra.

De ruptura con las tendencias tradiciona-

les fueron considerados en su día los Encuen-

tros de Arqueología Espacial celebrados en

Teruel (1984), desde los que se dieron un

fuerte impulso al estudio de los territorios a

través de las prospecciones arq u e o l ó g i c a s ,

aunque las esperanzas de renovación teórico-

metodológica suscitadas por ellos se han visto

defraudadas en su praxis (Nocete, 1997).

Por otro lado, los nuevos marcos legislati-
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vos en materia de patrimonio histórico, en

particular las Recomendaciones sobre Patri-

monio Rural y Urbano del Consejo de Euro-

pa (1989), la Ley 16/1985, del Patrimonio

Histórico Español, así como el traspaso de

competencias a las comunidades autónomas

(1985 para la andaluza) y sus posteriores

desarrollos legislativos (para nosotros la Ley

1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histó-

rico de Andalucía y su Reglamento ), han sido

acicates importantes en la revalorización de

los métodos de prospección arq u e o l ó g i c a

frente a las excavaciones, por la necesidad de

inventariar el patrimonio histórico de la

Comunidad y por representar, frente a la

excavación, un modelo de análisis no destruc-

tivo.

Aunque de forma indirecta, el marco le-

gislativo español y andaluz incide en la reva-

lorización de las tareas de prospección, al

marcarse como objetivos claves el “acrecenta -
m i e n t o” del patrimonio histórico. Así, la

Constitución Española de 1978 en su art. 46

expresa: “Los poderes públicos garantizarán

la conservación y promoverán el enriqueci-

miento del patrimonio histórico...”, al igual

que el Estatuto de Autonomía de Andalucía

(1981) en su art. 12.6: La Comunidad Autó-

noma de Andalucía promoverá... “La protec-

ción y realce del paisaje y del patrimonio his-

tórico-artístico de Andalucía”.

En el referente administrativo más cerca-

no, provincial o municipal, la conveniencia de

catalogar los bienes históricos es sentida como

acto de conocimiento de su proceso histórico

y opción potencial de desarrollo económico

futuro, al representar el patrimonio histórico

una oferta cultural de primer orden, cada vez

más demandada por la ciudadanía. La Ley

andaluza (art. 4.1) contempla las competen-

cias de los ayuntamientos en esta materia:

“Corresponde a los Ayuntamientos la misión

de realzar y dar a conocer el valor cultural de

los bienes integrantes del Patrimonio Históri-

co Andaluz que radiquen en su término

municipal. Les corresponde asimismo adop-

tar, en caso de urgencia, las medidas cautela-

res necesarias para salvaguardar los bienes del

Patrimonio Histórico Andaluz cuyo interés se

encontrare amenazado”.

La protección del patrimonio en el ámbi-

to del planeamiento urbanístico es reseñada

en el Preámbulo de la Ley 1/1991: “Median-

te la presente Ley se persigue una mejor coor-

dinación con la normativa urbanística, de

modo que ambas legislaciones se refuercen

mutuamente y permitan aprovechar la virtua-

lidad ordenadora de los instrumentos de pla-

nificación urbanística. Se ha partido de la base

de que los fines de esta Ley no pueden alcan-

zarse únicamente mediante el ejercicio de la

labor de policía o la actividad de fomento,

sino que exigen la adopción de una postura

activa, que fije un marco claro de actuación.

Nada mejor para ello que acudir al planea-

miento urbanístico, a través del cual pueden

objetivarse los parámetros de actuación sobre

el patrimonio...”.

Esta fuente de información valorativa del

patrimonio histórico se lleva a cabo a través de

la prospección arqueológica de un ámbito

espacial determinado, cuyos resultados suelen

plasmarse en lo que llamamos carta arqueoló-

gica o informe arqueológico. El caso que nos

ocupa viene referido al actual municipio de

Benaoján, donde hemos llevado a cabo tareas

de prospecciones arqueológicas superficiales

con carácter selectivo, al fin de obtener el

necesario informe arqueológico para su inclu-

sión en las Normas Subsidiarias de Planea-

miento, que se están redactando por la Ofici-

na de Planeamiento de la Diputación Provin-

cial.

Tras la finalización de las tareas previas a

las prospecciones (estudios bibliográficos,

cartográficos, toponímicos...), las prospeccio-

nes propiamente dichas o labores de campo, y

los posteriores estudios de gabinete, presenta-
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mos un total de 71 yacimientos arqueológicos

y/o elementos del patrimonio etnográfico,

cuya protección y conocimiento interesa a la

sociedad, con una secuencia ininterrumpida

desde el Paleolítico Superior hasta la Edad

Contemporánea, así como un hiato corres-

pondiente a la protohistoria (“mundo ibéri-

co”).

Conviene recordar que el trabajo realiza-

do se fundamenta, en buena medida, en todos

los conocimientos anteriormente producidos

sobre el proceso histórico desarrollado en las

tierras altas del valle del Guadiaro y, en con-

creto, en el informe arqueológico aportado

en su día por nuestro colega F. Villaseca

(Villaseca Díaz, 1986-a). Una lectura de con-

junto del resultado de nuestras prospecciones

y propuesta metodológica para su desarrollo

puede realizarse en los archivos de la Diputa-

ción Provincial de Málaga y Delegación Pro-

vincial de Cultura de la Junta de Andalucía

(Recio Ruiz, 2001).

A continuación damos a conocer uno de

los yacimientos arqueológicos documentados

en las faenas de prospección, con manifesta-

ciones rupestres de arte pictórico esquemáti-

co, conocido como Cueva Bermeja.

CUEVA BERMEJA

Se localiza en la falda oriental de la Sierra
de Juan Diego, sobre un cortado vertical des-

tacado al oeste del casco urbano de Benaoján

(lám. I), en el paraje conocido como Rodade -
ro, de amplias panorámicas sobre el alto valle

del Guadiaro (lám. II).

Se trata de un pequeño abrigo de pared

formado en calizas jurásicas (AA. VV., 1988)

por efecto combinado de la gelifracción

(alternancia calor/frío) y la acción eólica. El

interés espeleológico es prácticamente nulo,

pues apenas tiene 4 m. de fondo y boca de

entrada de 9 m. de ancha por 7 m. de alta,

con elevación media interior de 4 m.

Lám.I. Panorámica de El Rodadero desde el Monte de las Viñas.
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P resenta orientación norte/325º este

(figs. 1 y 2). No ofrece relleno sedimentoló-

gico alguno en el suelo ni litoquímico en las

paredes, a excepción de la pequeña minicola-

da que afecta parcialmente a las pinturas.

Morfológicamente es destacable que, si bien

las paredes son redondeadas con formas acu-

puladas, en el único sitio donde una pequeña

diaclasa ha provocado un desconche de la

pared, y la formación de una superficie incli-

nada extraplomada plana es donde se locali-

zan los motivos pintados, al suponer un

soporte adecuado para los mismos.

Los motivos conservados

El único panel que hemos podido docu-

mentar (fig. 3, lám. III), dibujado en color

rojo, desigualmente conservado debido a

diversas coladas blancas que lo han lavado al

re c o rrer la pared soporte y a algunas descama-

ciones o pequeños golpes que hicieron saltar

fragmentos de pigmento, presenta, visualizado

en sentido descendente, la forma esquemática

de un antro p o m o rfo de los denominados

“ a n c o r i f o rmes” (Acosta Martínez, 1968), eje-

cutado mediante un trazo ancho vertical y un

gran corchete que lo enmarca por su part e

s u p e r i o r. A escasos centímetros, abajo a la

d e recha (fig. 3, lám. IV), varios trazos hori-

zontales, paralelos, también en rojo. Apare n-

temente son cuatro, el primero y segundo se

re a l i z a ron de forma sencilla y precisa, no así el

t e rc e ro y cuarto que presentan problemas de

c o n s e rvación, lectura e interpretación como

consecuencia de la colada blanca que ha

enmascarado y lavado gran parte de los moti-

vos pintados, lo que puede inducir a pensar

que, en su origen, se tratara de un signo com-

plejo y no de dos trazos horizontales simples.

De cualquier forma y dado los medios emple-

ados, la interpretación más aparente podría

describirse como un panel de arte esquemáti-

co que nos ofrece un antro p o m o rfo tipo anco-

Lám.II. Panorámica del Alto Valle del Guadiaro desde Cueva Bermeja.
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r i f o rme junto a un signo compuesto, segura-

mente, por cuatro trazos horizontales. Un pic-

tograma simple pero muy interesante en su

e n m a rque histórico re g i o n a l .

Este descubrimiento no hace sino abun-

dar en la importancia del alto valle del río

Guadiaro en época de la prehistoria reciente

(del IV al II milenios a.n.e.). Los trabajos

pioneros del Abate Breuil y sus equipos de

colaboradores en la vecina Cueva de la Pileta

y en las estaciones rupestres de Montejaque y

Gato (Breuil, Oberm a i e r, Ve rn e r, 1915),

ponen en evidencia los distintos usos que el

arte esquemático hace de sus soportes. Por

una parte el arte negro de La Pileta, lugar de

a g regaciones relacionado con dibujantes

exploradores de las oscuras galerías, que desa-

rrollaron sus complejos pictogramas, siempre

en color negro, donde predominan los signos

alusivos a zoomorfos, los clásicos pectinifor-

mes (Sanchidrián, Vivas, 1991). Por otra, los

esquemas localizados por Breuil en las esta-

Lám.III. Cueva Bermeja.Motivos esquemáticos pintados en rojo.

Lám.IV. Cueva Bermeja.Detalle de los motivos
esquemáticos.
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ciones de Gato y Montejaque, junto con el

que tratamos de Cueva Bermeja en Benaoján,

responden al uso clásico de abrigos/cuevas

con luz natural y utilización del color rojo,

predominando los signos esquematizados del

tipo antropomorfo.

Si aceptamos una cronología en torno al

III milenio a.n.e. para este tipo de arte, tanto

para el arte oscuro y negro de la Pileta como

para el iluminado y rojo de los abrigos al aire

libre, estamos ante modos de expresión gráfi-

cos de grupos humanos asentados en el alto

valle del Guadiaro, con una economía basada

en el pastoreo y en la agricultura de subsis-

tencia, en las laderas, terrazas del río y dolinas

que enmarcan este territorio.

PRODUCCIONES ARQUEOLÓGICAS

DE LAS FORMACIONES SOCIALES

TRIBAL Y CLASISTA INICIAL EN

LAS TIERRAS DE BENAOJÁN

Tras la asimilación de los estudios produ-

cidos por las labores previas y de campo, y su

procesamiento en las labores de gabinete

(Recio Ruiz, 1995-96), cabe inferir que los

primeros vestigios arqueológicos conocidos,

alusivos al desarrollo del proceso histórico de

los grupos humanos que vivieron y murieron

en lo que administrativamente corresponde

hoy al término municipal de Benaoján, están

relacionados con la formación social de caza-

dores recolectores pretribales (Bate, 1986;

1998), en base a las manifestaciones artísticas

representadas en los diversos santuarios de

Cueva de La Pileta (Breuil, Obermaier, Ver-

n e r, 1915; Sanchidrián, 1986; Cantalejo,

Espejo, 1998) y en Cueva del Gato (Cabrero,

1976).

Estas expresiones de la superestructura

ideológica corresponden a distintos grupos

humanos del Paleolítico Superior, que inten-

taron satisfacer sus necesidades de subsisten-

cia y reproducción biológica en el marco

natural de un amplio territorio organizado y

compartido por diversos colectivos, que en el

ámbito de sus quehaceres cotidianos y con-

tactos cíclicos se trasladan desde las tierras

altas del interior (Serranía de Ronda) a la

franja costera de las bahías de Algeciras y

Cádiz, a través de las vías de comunicación

natural representadas por los ríos Guadiaro y

Guadalete, respectivamente (Ramos Muñoz,

1994; Cantalejo, 1995).

No por obvio, dejaremos de apuntar la

necesidad de traspasar el ámbito administrati-

vo de las actuales tierras de Benaoján, y

e n m a rcar las producciones materiales del

registro arqueológico conocido en el marco

territorial, más propio, del valle del Guadiaro,

especialmente en su sector norte o cabecera,

formando parte íntima con zonas de los

municipios de Ronda, Montejaque, Jimera de

Líbar y Cortes de la Frontera.

La transición de estas sociedades del Peis-

toceno Superior hacia nuevos modelos orga-

nizativos en los campos socioeconómico y

sociopolítico, relacionados con una economía

de producción de base agropecuaria (sin apar-

car totalmente las antiguas prácticas de los

c a z a d o re s - re c o l e c t o re s - p e s c a d o res), en el

marco de la formación social tribal (Vargas,

1990; Arteaga, 1992), conlleva el progresivo

abandono de las actividades predatorias, en

un ambiente de nomadismo y aproximación a

modelos de asentamiento cada vez más

sedentarios, bien en cuevas o al aire libre, en

los inicios del Holoceno, como ponen de

manifiesto los vestigios de cultura material

documentados en las sierras de Ronda y

Cádiz (Pellicer, Acosta, 1982), que en el con-

texto de Benaoján relacionamos con las cue-

vas de La Pileta, Gato-Complejo de Gato

(Cabaña y La Higuereta), de las Laderas del

Ratón (Recio Ruiz, 2001) y Camarín o de D.

Pepe, ocupadas en un segmento temporal

amplio de la Prehistoria Reciente (Villaseca

Díaz, 1986-a), y en Cortes de la Frontera con
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la Cueva Hoya del Higuerón (Ramos Muñoz,

Recio Ruiz, Molina Muñoz, 1986), o en la

Cueva de las Armas de Montejaque (Villaseca

Díaz, 1986-b).

En Benaoján desconocemos asentamien-

tos al aire libre de las formaciones sociales tri-

bal y clasista inicial (Bate, 1984), pero sí luga-

res de transformación de materia prima, caso

del taller lítico del Llano de Arillo, que se

viene relacionando de modo amplio con el

Calcolítico (Villaseca Díaz, 1986-a). Estos

poblados al aire libre son bien conocidos en el

alto valle del Guadiaro (Aguayo de Hoyos,

1995) y en los vecinos municipios de Jimera

de Líbar (Recio Ruiz, 1999) y Cortes de la

Frontera (Recio Ruiz, 1995), donde docu-

mentamos varios yacimientos de re d u c i d a

extensión y escasos productos cerámicos con-

feccionados a mano, atípicos, de difícil ads-

cripción mecánica a estos grupos.

Por el contrario, son conocidas sus expre-

siones funerarias en sepulcros colectivos de

inhumación localizados en los Llanos de
Líbar , cuales son los dólmenes Líbar-1 y

Líbar-2 (Villaseca Díaz, 1986-a), bien docu-

mentadas en la Serranía de Ronda: Charcón,

Los Algarrobales, Lagarín (Marqués, Aguado,

1977), El Moral (Pérez Aguilar, 1964), El

Gigante, La Giganta (Giménez Reyna,

1946)... De igual manera, son evidentes las

e x p resiones culturales de pintura ru p e s t re

esquemática en Cueva de la Pileta (Sanchi-

drián, 1986), Cueva del Gato (Pérez Berro-

cal, Moreno Wallace, 1988) y Cueva Berme-

ja, que ahora presentamos. Simeón Giménez

Reyna (1946) relata sobre restos pictóricos y

cerámicos (argáricos) en la Cueva de los Alfa-

ques. En la visita efectuada al lugar no hemos

advertido tales restos pictóricos (probable-

mente ocultos tras el ahumado de las pare-

des), aunque sí presenciamos una abundante

representación de fragmentos cerámicos de

factura y tipología medieval.

Por último, destacamos la no documenta-

ción de producciones cerámicas o líticas

encuadrables en el Bronce, situación que

achacamos a lagunas dejadas en las tareas de

prospección. Al respecto, anotamos el hallaz-

go de un vaso cerámico confeccionado a

mano, sacado a la luz por el Grupo Espeleoló-
gico Plutónde Sevilla en la por ellos denomi-

nada Cueva de la Viña del Fraile (Mayoral,

Huisa, Castejón, 1997), que por la fotografía

que adjuntan pudiera corresponderse con una

tulipa del Bronce Pleno.

CONSER VACIÓN, PROTECCIÓN,

DIVULGACIÓN Y PUEST A

EN VALOR

El marco legislativo vigente considera

como B.I.C. todas las manifestaciones prehis-

tóricas de arte rupestre (Ley 16/1985, de 25

de junio, del Patrimonio Histórico Español,

art. 40.2), de ahí que propongamos su ins-

cripción en el Catálogo General del Patrimo -
nio Histórico Andaluz como tal. En este sen-

tido, hemos definido una amplia zona de

protección que abarca la propia cueva y su

entorno cercano (Recio Ruiz, 2001), situa-

ción que entendemos facilita el hecho de que

los terrenos sobre los que se ubica el santua-

rio son de propiedad pública municipal.

Entre las medidas físicas a tomar para su

protección, estimamos suficiente el cercado

mediante valla metálica (no opaca) de la boca

de la cueva a una distancia de unos 2 m. de los

motivos pintados, que permita la visión ópti-

ma de las pinturas e impida su tocamiento.

De igual modo, nos parece oportuno el

acondicionamiento de una antigua senda que

en zig-zag comunica el pueblo con las Cruces

Blancas (Montes de Hoyos, 2000), próximas

a Cueva Bermeja y lugar de culto de los veci-

nos de Benaoján desde Época Moderna.

Para una mejor didáctica del conjunto se

proyecta instalar un panel explicativo que faci-

lite la comprensión global del “santuario”.
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Fig. 1. Cueva Bermeja. Planta
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Fig. 2. Cueva Bermeja. Sección A-A’.



Avance a las prospecciones arqueológicas en Benaoján. Arte esquemático en “Cueva Bermeja” 195

Fig. 3. Cueva Bermeja. Panel de arte esquemático.
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